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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley 

PNL/000539-01 Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Jorge 
Félix Alonso Díez, D. David Jurado Pajares y D.ª Esther Pérez Pérez, 
instando a la Junta de Castilla y León a que inste al Gobierno de 
España a defender en el seno del Consejo Europeo el mantenimiento 
de programas de ayuda alimentaria, para su tramitación ante la 
Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 25 de octubre de 2012, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000539, presentada por los Procuradores D. Jorge 
Félix Alonso Díez, D. David Jurado Pajares y D.ª Esther Pérez Pérez, instando a la Junta de 
Castilla y León a que inste al Gobierno de España a defender en el seno del Consejo Europeo el 
mantenimiento de programas de ayuda alimentaria.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de 
la sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de octubre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, David Jurado Pajares y Esther Pérez Pérez, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades:

ANTECEDENTES

La persistencia y profundidad de la crisis financiera y económica que golpea a 
amplias capas de la población, junto a una gestión política por parte del Gobierno 
centrada en recortar los derechos sociales ha transformado las formas de la pobreza. 
Por una parte, se ha incrementado el número de personas en situación de vulnerabilidad 
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social hasta alcanzar a uno de cada cuatro hogares españoles, según varios estudios. 
Por otra, se ha producido un cambio en el perfil de quienes se encuentran en situación 
de pobreza ampliándose a personas que han perdido su trabajo y ya no pueden pagar 
las facturas.

Es evidente que la crisis económica ha afectado más a las rentas más bajas y que 
las políticas de recortes de derechos en sanidad, educación y política social llevadas a 
cabo por el Partido Popular están contribuyendo a ampliar la desigualdad social. Ante 
esta dramática situación, se hace absolutamente necesario reforzar, por parte de las 
Administraciones Públicas, la atención directa a los ciudadanos que se encuentran en 
situación de pobreza o exclusión social.

Precisamente, uno de los instrumentos con los que cuenta el Gobierno de España 
es el Plan de ayuda alimentaria a los más necesitados (PEAD), establecido por la Unión 
Europea y gestionado a través del Fondo Español de Garantía Agrícola (FEGA), Plan 
que trata de poner a disposición de las personas necesitadas, de forma gratuita a través 
de los Bancos de Alimentos y Cruz Roja, alimentos básicos de calidad, bien utilizando 
productos de intervención, bien acudiendo a una licitación de los mismos. En el año 2011, 
los Bancos de Alimentos repartieron casi 107 millones de kilos de alimentos, de los que 
el 54 % provinieron del (PEAD), aportando el resto empresas colaboradoras relacionadas 
con la alimentación, producción y distribución.

Recientemente, la Federación Española de Bancos de Alimentos ha obtenido el 
Premio Príncipe de Asturias de la Concordia 2012 por ser “exponente de un esfuerzo 
internacional solidario para aliviar algunas de las necesidades más apremiantes de la 
población, hoy agudizadas por la crisis económica”, según señala el acta del jurado del 
premio. Por ello, hoy más que nunca, el Grupo Parlamentario Socialista quiere reconocer 
expresamente su labor y trasladar nuestro agradecimiento a todos los colaboradores y 
voluntarios por su empeño en la lucha contra la pobreza en nuestro país.

Pero este extraordinario proyecto de solidaridad europea puede verse truncado 
para el año 2013 como consecuencia de presiones ejercidas en el seno del Consejo 
Europeo por parte de algunos países.

Ante esta situación de incertidumbre, numerosos representantes de la sociedad 
civil europea, desde autoridades locales a ONG y otros organismos sociales, han 
expresado su preocupación por el futuro del programa, pidiendo unánimemente a 
las distintas instituciones de la Unión que encuentren una solución para garantizar su 
continuidad.

Por lo anterior se formula la siguiente propuesta de resolución:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que 
inste al Gobierno de España a:

1.°- Defender en el seno del Consejo Europeo, y ante las instituciones y 
organismos comunitarios que correspondan, el mantenimiento de la financiación 
del Programa Europeo de Ayuda alimentaria a las personas más necesitadas para 
el periodo 2014-2020.

2.°- Reforzar, en su caso, la financiación pública destinada a los Bancos 
de alimentos a través de los Presupuestos Generales del Estado, en el marco de 
políticas de cohesión para la inclusión social y el apoyo a los servicios sociales de 
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integración prestados por las administraciones públicas y entidades asociativas 
colaboradoras para la atención de los colectivos afectados.

3.°- Promover un acuerdo entre el Estado, las organizaciones sociales y 
representantes de la industria agroalimentaria que permita un aprovechamiento 
eficiente de los alimentos, como sucede en otros países, evitando la destrucción 
de los mismos”.

Valladolid, 16 de octubre de 2012.

Los Procuradores
Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez,
David Jurado Pajares y
Esther Pérez Pérez

El Portavoz
Fdo.: Óscar López Águeda
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